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Visto lo dispuesto por el art. 8° de la Ley' 11.184 
de Reconversión Administrativa, en cuanto autoriza al Poder ~jecutivo 
a disponer la creación de entes autárquicos institucionales •que 
absorban total o parcialmente competencias de órgaf!OS .,,. de la 
administración central; y · 

CONSIDERANDO: 

Que por la relevancia económico-sQcia¡ .''que reviste 
el ideario y la práctica de las actividades cooperat:l,vas ·en el ámbito 
provincial, se torna conveniente la creación de una e.nd4ad autárquica 
cuya misión primordial enfatice la promoción y el estímulo de las 
mismas, como así también la fiscalización pública; 

i . 

Que es de interés del Gobie~,;. ~~~vÍ:~cial revalorizar 
el aporte del movimiento cooperativo a la cuJ'tur~ · del trabajo su rol 
producti~o y de prestación de servicios¡ j~ 

. ;::: 

Que, asimismo, es dable esperar 
significativa del cooperativismo en . ~l · lrea 
agro-industrial, MERCOSUR y comercio exteriot ; 

; . :~ 

una 
de 

contribución 
desarrollo 

Que debe acentuarse e~ p4pel cooperativo en el marco 
de la Reforma del Estado, en sus '·privatizaciones y concesiones de 
servicios, tal cual lo fija la no~t:Íva vigente, y atendiendo a su 
particular forma de combinar eficienc:l,a económica y beneficio social, a 
través de la autogestión vecinal; 

Que es peciso participar en la elaboración e 
instrumentación de políticas d~ educación cooperativa, conjuntamente 
con la Dirección General de Esquelas, que pongan en práctica la Ley 
Provincial 5.111 que establece la enseñanza de la doctrina y la 
metodología cooperativa en las e.scuelas de jurisdicción provincial¡ 

Que el Instituto Nacional de Acción Cooperativa y 
la Provincia de Buenos Aires suscribieron oportunamente un Convenio 
con el objeto de coordinar la aplicación de la Ley Nacional de 
Cooperativas en cuyq · artículo 4° la Provincia se compromete a 
determinar el Orga~p . Lqcal Competente en su juri'sdicción; 

que el Fondo para Educación y Promoción Cooperativa 
- Ley Nacional Nº. 23.427 - prevé en sus artículos 23 y 24 que los 
apoyos financieros de esta ley se distribuyan entre la Nación y las 
Provincias adheridas al régimen de cooparticipación federal de 
impuestos en la forma y proporciones que el mismo establezca para cada 
una de ellai.; 

Que se requiere de una entidad aut§rquica r. para 
administrar el Fondo Provincial para Educación y Promoción Cooperativa, 
con la pa;ticipación de las entidades del sector, que opere con 
agilidad, eficiencia y eficacia en la acción encomendada; 
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Nacional de 
Cooperativa) 
Cooperativa, 
provincias; 

Que la Resolución Nº 165 de la entónces Seg'fetaría 
Acción Cooperativa (hoy Instituto Nacional de \:·Acción 
del 14/02/89 recreó el Consejo Federal Asesor de Ácdón 
integrado por los Organos Locales Competentes de tod~s ,. las 

Que ha tomado intervención y expresado su· .conformidad 
la Asesoría General de Gobierno, la Dirección Pr0 v .incial de 
Presupuestos del Ministerio de Economía y la Contaduría General de la 
Provincia, habiendo adecuado el texto con las observaciones f~rmuladas; 

Por ello, 

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEi BoID(os AIRES 

D E c R E T A jj¡:iY 
ARTICULO 1 °. - Créase el INSTITUTO PROVINCIAL :BJ)E ACCION COOPERATIVA, 
------------- que tendrá carácter de entidad autárquica institucional 
y desa¡-rollará los cometidos que se .le f!Jan en el presente. Las 
relaciones del ente con el Poder ejec4f(yo :ae· canalizarán a través del 
Ministerio de la Producción, sin perjuicfo de la oportuna coordinación, 
en su caso, con los demás organismos o dependencias con competencia en 
la materia. 

ARTICULO 2° .- Fll INSTITUTO PROVINCIAL DE ACCION COOPERATIVA tendrá 
------------- por objeto elaborar el diseño y la instrumentación de 
políticas y acciones vincuiadas con la actividad del Sector 
Cooperativo. Realizará la {iscalización pública, siendo el Organo Local 
Competente con las atribuciones fijadas por la ley 20.337 y el Convenio 
entre el INAC (lnstituto Nacional de Acción Cooperativa) y la 
Provincia, Sin perjuicio de las directivas y responsabilidades que le 
fije el Poder Ejecutivo en el marco de los cometidos que le asignen al 
ente, el mismo tendrá las siguientes responsabilidades básicas: 

l) Proponer las políticas a implementar y elaborar planes, programas 
y proyectos rela~ionado~ ~on.el fomento, práctica y desarrollo de las 
actividades cooperativas en el territorio bonaerense. 

2) Revalorizar el rol productivo y de prestación de servicios de las 
cooperativas y s,u ¡. :COI\tribución a la creación de nuevos puestos de 
trabajo en tddol! ·.101! ciclos del quehacer económico, producción primaria 
y fabril, comerc:lal; vivienda, trabajo y consumo, como así también en 
el área de lo~ ~eryicios. 

3) Asesorar .f,:>'l¡{~ personas e instituciones sobre los beneficios que 
otorga la fonna; ' cooperativa de asociarse, prevista en la ley 20.337 
o aquell' que ~n el futuro la modifique o sustituya. 

4) Alentaf ;':'la alternativa cooperativa en el marco de la Reforma del 
Estado~ e~ ~us privatizaciones y concesiones de sevicios. 

,. ~ .,\ 

~ e\ __ ~ 
////// 
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5) Participar en la elaboración y desarrollo de poHticas dít. edui::ación 
cooperativa con la Dirección General de Escuelas. que/'(~:~ongin en 
práctica la ley provincial 5 .111. que establece la enseñiinta"? de la 
doctrina y la metodologia cooperativa en las escuelas de j~~isdicción 
provinc'ial. 

6) Administrar el Fondo Provincial para EducacilSn .·:·Y Promoción 
Cooperativa establecido por aplicación de la ley naci9p'ai . Nº 23427 • a 
través de la ley provincial que implemente la disi;itb.Úci6n de los 
recursos previstos en dicha norma, con la pªrtfcÍpaci6n de las 

:-· · ":·· 

el}tidades del Sector. . ~ .. , t~) 

7) Coordinar las vinculaciones y las accione$ ·f'ted" común con las 
mu¡;uales • organismos económicos sindicales y """ con. J.as asociaciones y 
fundaciones con una actividad económica de :'bien <;·omún como entes de 
economia social. }f)L" .. / 

8) Suscribir convenios con organismos /""·Lu~~~ipales • provinciales• 
nacionales e internacionales, personas o . edtid~~es públicas o privadas, 
a los efectos del cumplimiento de J.Ós " f!i.fos especificados en el 
presente decreto' sin perjuicio del cumplimiento de los recaudos que 
sobre el particular exige la legislación Vigente. 

9) Realizar estudios e investigaciones de . ......:harácter jurídico, económico, 
social, organizativo y contable sobJ,',~ fa materia de su competencia, 
organizando cursos. conferencias .. · 'y._· :>publicaciones y colaborando con 
otros organismos públicos y priva!;!os ; , 

10) Dictar reglamentos sobre . .-1~ · m~teria técnica de su competencia y 
ain perjuicio de las facult11d~~ ·'":,q~1{ le correspondan al Poder Ejecutivo 
proponer. a través del MinisterJo de la Producción, la sanción de las 
normas que por su naturaleza · ex'c(idan sus facultades. 

11) Establecer un servid.o estadístico e informativo para y sobre el 
movimiento cooperativo. r. 

12) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre la adopción de medidas vinculadas 
con las cooperativas. 

ARTICULO 3º.-

------------' . 
ElA INS'l'ITUTO PROVINCIAL DE ACCION COOPERATIVA 

adihini.'lfrrado de la siguiente forma: 
. ·:-..: :: .. ; 

estará 

a) Un Presiden~el de.signado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Ministerio de la Producción, cuya remuneración será equivalente a la 
de Subsecretad~. . 

b) Dos Direeto~es, designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Ministerid ' d~ la Producción, y dos Directores, designados por el Poder 
Ejecutivo'. • · a propuesta del Ministerio de la Producción de ternas 
elevada~ por las organizaciones más representativas del movimiento 
cooperativo, conforme con la reglamentación, cuyas remuneraciones serán 
equi~,\ent~~ a las que correspondan a la de Director Provincial.-

ARTICULÓ 4 °. - Corresponderá al Presidente del INSTITUTO PROVINCIAL 
DE ACCION COOPERATIVA el ejercicio de todas aquellas 
la Ley de Contabilidad acuerda al Poder Ejecutivo, sin 

////// 
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perjuicio de la competencia que éste le delegue en virtud de la 
autor:lzaci6n conferida por el artículo 5° del la Ley Nº 11.175. El 
Presidente es el representante del Instituto Provincial di(:' i Ac c:lón 
Cooperativa y debe: \'.:. J 
l) Observar y hacer observar este decreto y las dispo·,~lciones 
reglamentarias. V 

2) Ejecutar las resoluciones del organismo y velar por su: f~i¡ipfimiento, 
pudi~ndo delegar funciones en los demás miembros del Dir~et:orio y en 
fudcib~arios de su dependencia. 

3) Convocar y presidir las reuniones del Director!(! Y.'' del Consejo 

Asesor Cooperativo.- . :'~~:q. 

ARTICULO 5° .- El INSTITUTO PROVINCIAL DE ACCION COQPERATIV.l contará 
------------- con un CONSEJO ASESOR COOPE(U\~IVO Í eti el que estarán 
representados los ministerios y otros o~ganis¡Ílos oficiales que 
entiendan en las actividades de las c oop,rat i vas así como las 
organizaciones más representativas del movimierto cooperativo con 
arreglo a la respectiva reglamentaci6n. L~s '' \~ie~bros del Consejo se 
desempeñarán con carácter ad-honorem. Ef ·.·'Copséjo Asesor Cooperativo 
debe ser convocado para el tratamiento de :':~od os aquellos asuntos que 
por su importancia requieran su opini6n, y ' ~specialmente: 

.. ·:· ·.·:· 

a) 1Pr·oyectos de leyes y decretos re lacion~·dos con las 
.. }· 

coopera ~. i vas • 

b) Distribuci6n de los recursos de l ·' I n s t itu t o Provincial de Acción 
Cooperativa que se destinen a présta~o~de fomento o subsidios. 

c) Distribución del Fondo Prqy:l,ncia l para Educación y Promoci6n 
Cooperativa en cuanto a la · ·viabi l ida d económico-social de los 
proyectos, y a la evaluaci6n y se~uÍmiento de los mismos. 

d) Analizar en forma reguliii y periódica la situaci6n del 
cooperativismo. proponiendo cuan.do corresponda las acciones que estime 
menester. 

e) Determinar planes d~~ acción general, regional o sectorial.-

ARTICULO 6° .- Los re'c11,_i:s:os del ente estarán constituídos por: 

1) Las sumas 
anualmente. 

qu;r fije el presupuesto general de la provincia 
~ .:~:: 

2) Los recursos ~~e le destinen las leyes nacionales y provinciales. 

3) Los subsiil.ioá.: u otros medios de estímulo que le acuerden entidades 
públicas o .,,.,:·~.:titivadas internacionales, extranjeras, nacionales y 
provincia le~, f/ .. :/ 
4) El crd~ito '.' que obtuviese, previa autorización del Poder Ejecutivo 
y sin p~rj~i~io de las normas contables y presupuestarias. 

5) Los fondos provenientes 
s ~iéios' a organismos públicos 

~,J 
de contrataciones y prestaciones 
e instituciones privadas. 

111/11 

de 
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6) El reintegro de los préstamos y sus intereses. 

7) Los saldos no usados en ejercicios anteriores. 

r. 

8) El importe de las multas aplicadas conforme con las dispos~c~ones 
de este Decreto. 

9) Los recursos del Fondo Provincial para Educación ·· y Promoción 
Cooperativa, con afectación a su destino específico. i i 

10) Otros recursos.-

ARTICULO 7° .- Transfiérese, de conformidad con lo aµtor:Í.zado por el 
------------- artículo 8° de la ley 11.184, los '!'."ecursos humanos, 
técnicos y económicos correspondientes a la D i re c ~ión de Cooperativas 
del Instituto Provincial del Empleo (IPE) d~ l Minist e rio de la 
Producción, a la división cooperativa de la pi'r~cción Provincial de 
Personas Jurídicas del Ministerio de Gobi e rno " y . J usticia, como as{ 
también de otras dependencias que entiendan en el. · t ema cooperativo, y 
las asignac·iones presupuestarias respect ivai;¡, ·:al ··· ÍNSTITUTO PROVINCIAL 
DE ACCION COOPERATIVA. El personal comprendidq "· ~n dicha transferencia 
quedará, no obstante, sujeto a lo dispuesto : -~ el título II de la ley 
11.184 y su reglamentación por Decreto Nº 465/92. 

ARTICULO 8° .- Dentro de los treinta (30) dí.as corridos, a partir de 
------------- la fecha de designacióµ dó'.' su~ autoridades, el INSTITUTO 
presentará al Poder Ejecutivo un proyect·~· de Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del mismo, el que .será aprobado como anexo del 
pre~ente. Dentro de los sesenta días corridos, se deberán presentar las 
aperturas estructurales corresponqientes, de conformidad con lo 
dispuesto por el Decreto Nº 18/91.- · · 

ARTICULO 9° .- El Poder Ejecutivo efectuará todas las modificaciones 
------------- del Presupuesto y régimen presupuestario que resulten 
necesarios para el cumplimiento del presente decreto.-

' I 

ARTICULO 10° .- Dentro de los sesenta (60) días de la publicación del 
-------------- presente decreto, el Poder Ejecutivo proceder§ al 
dictado de su reglamentación.-

ARTICULO 11 º .- Hast11, tanto se implementen los mecanismos y procedí
-------------- mientes necesarios para poner en funcionamiento el ente 
que se crea, en los a¡¡p~ctos relativos a la fiscalización pública, 
dhpónese el manten~m.ieqto de la estructura y régimen de funcionamiento 
de la división cooperativa de la Dirección Provincial de Personas 
Jurídicas, conforme con la legislación vigente.-

ARTICULO 12° .- ·~¡ presente decreto deroga todas las disposiciones le
------------.. ~ ",. gales que se le opongan y será refrendado por el señor 
Ministro Secret8.rio en el Departamento de Producción.- !. 

" omµníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín 
fic,al y arch{ve ne .-

f.l~/ 
I 

----~- -------

Jr RETO 
\. ··1 • ' 
"----3~ . . 

ARTICULO 13° .-
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